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Ë¡1,¡VISTOS para resolver en DE ITM los autos del

expediente administrativo número T 3a 4512O2O, Promovido Por

actos del DIRECTOR  ,

GENERAL DE TRANSPORTE PUB

DEL ESTADO DE MORELOS; Y OT

Y PARTICULAR
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Cuernavaca, Morelos, a ve¡nt¡séÉ Odmayo del dos mil veintiuno.
i':

Y

RESULT N o:

1.- Por auto de seis de feb dos mil veinte, se admit¡ó a

trámite la demanda Presentada Por  , en

DE Y TRANSPORTES DELI
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contra de la SECRETARIA

. J y'.\ rsrnoo DE MoRELoS;

PÚBLICO, PRIVADO Y PARTICULAR;

CONCESIONES DEPENDIENTE DE

TRANSPORTE PÚBLICO, PRIVADO Y

SUPERVISTÓru OPCNNNVA DEPENDIE

DEL TRANSPORTE PÚBTICO,

SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y

MORELOS, de quienes reclama la

orden verbal de bloqueo resqedo

..." (sic); en con

respectivo y registrar en el Libro

ERAL DE TRANSPORTE

IRECTOR DE PERMISOS Y

DIRECCIÓN GENERAL DE

Y OIRECCIÓN DE

DE I.A DIRECCIÓN GENERAL

Y PARTICULAR TODOS DE IA

RTE DEL ESTADO DE

de "a) La infundada e ilegal

con número de Placas

ordenó formar el exPediente

erno corresPondiente. Con las

autoridades demandadas Para

produjeran contestación a la

la

ral
días

t

copias simples, se ordenó emPl

que dentro del término de

demanda instaurada en su el apercibimiento de ley

respectivo. En ese auto se la suspe solicitada.

2,- Por auto de

presentados a 

ENCARGADO DE

TRANSPORTE DEL

su carácter de

PRIVADO Y PARTICUI-AR;   ' en su carácter de

de mazo del dos mil veinte, se tuvo por

 , en sL\ carácter de

orsnnfHO DE tA SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y

ESTAöO DE MORELOS;   , CN

DIRECTOR GENERAL DE TRANSPORTE PÚBUCO,

1
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SUBDTRECTORA DE PERMISOS Y CONCESIONES;  

, en su carácter de DIRECTOR DE SUPERVISIÓru OPTRRIVR,

ToDOS DE LA DE LA SECRETARÍN OT MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL

ESTADO DE MORELOS, dando contestación en tiempo y forma a la

demanda interpuesta en su contra, oponiendo causales de

improcedencia, por cuanto a las pruebas que señalaron se les dijo que

debían ofrecerlas en la etapa procesal oportuna, sin perjuicio de tomar

en consideración en esta sentencia las documentales exhibidas; escrito y

anexos con los que Se ordenó dar vista al enjuiciante para efecto de que

manifestara lo que su derecho correspondía. En ese auto, atendiendo los

argumentos hechos valer por las responsables, se mandó a traer a juicio

como tercero interesado a  .

3.- Mediante proveído de once de agosto del dos mil veinte, seff"' i

tuvo por presentado al actor realizando manifestaciones en relaciót . dll 
I 

i 
'

contestación de demanda. *-*. 
:

@urur"'i' ,.ì:,¡
DEr :':Å

4.- Por auto de ocho de septiembre del dos mil veinte, se tuvdlex -,.*ii
por presentado a  , en su carácter de

tercero interesado, dando contestación en tiempo y forma a la demanda

interpuesta en Su contra, oponiendo causales de improcedencia, por

cuanto a las pruebas que señaló se le dijo que debía ofrecerlas en la

etapa procesal opoftuna, sin perjuicio de tomar en consideración en esta

sentencia las documentales exhibidas; escrito y anexos con los que se

ordenó dar vista al enjuiciante para efecto de que manifestara lo que su

derecho correspondía.

5.- Mediante proveído de veintiuno de octubre del dos mil

veinte, se hizo constar que el actor fue omiso a la vista ordenada en

relación con la contestación de demanda formulada por el tercero

perjudicado, por lo que se le precluyó su derecho para hacer

manifestación alguna.

6,- Mediante auto de veintiuno de octubre del dos mil veinte, se

hizo constar que la parte actora no amplió su demanda, acorde a la

2
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hipótesis que señala la fracción II del aftículo 41 de la Ley de Justicia

Administrativa vigente en el EstadO de Morelos' no obstante que se le

corrió traslado con los escritos de 'contestación de demanda,

declarándose perdido su derecho; ,en consecuenc¡a, se ordenó abrir el

juicio a prueba por el término de cinco díaS común para las paftes'

7.- Por auto de doce de:: noviêmbre del dos mil veinte, se

admitieron las pruebas ofertadas por el. actor que conforme a derecho

procedieron; por otra pafte, se hizo constar que el tercero interesado y

las autoridades demandadas no ofeft¿äron prueba alguna dentro del

término concedido para tal efecto, þor !o que se les declaró precluído su

derecho para hacerlo con posterioridad; sin perjuicio de tomar en

consideración en la presente sentência, los documentos exhibidos con

sus respectivos escritos; en ese auto"se señaló fecha para la audiencia

TNßUNAL DE JUSNSA ÂDT{IT{IS'INAÍ fVA
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8.- Es así que el ocho de abril de dos mil veintiuno, tuvo

verificativo la Audiencia de LeY

incomparecencia de las Paftes,

la que se hizo constar la

de persona alguna que las
^t 

en
;i
':',fî I

representara, no obstante de encofitarse debidamente notificadas; que

no había pruebas pendientes de reæpción y que las documentales se

desahogaban por su propia natur:äleæ; pasando a la etapa de alegatos,

en la que se hizo constar que lasi responsables los formularon por

escrito, no así la pafte actora po, io qu" se le declaró precluído su
f

derecho para hacerlo; por tanto, se lcerró la instrucción que tiene por

partes para oír sentdncia, la que ahora se pronuncia al

tenor de los siguientes:
i l-

::
CONSTDER,ANDOS:

I.- Este T¡b,unal de Justicià Administrativa en Pleno es

competente para conocer y resolver el presente asunto, en términos de

lo dispuesto por los artículos 109 bis de la Constitución Política del

Estado de Morelos; I,4,16, 18 apartado B), fracción II, inciso a),y 26

de la Ley orgánica del Tribunal de lusticia Administrativa del Estado de

3
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Morelos; 1, 3, 85, 86 y 89 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos.

II.- En términos de lo dispuesto en la fracción I del artículo 86

de la Ley de Justicia Administrativa del Estado, se procede a hacer la

fijación clara y precisa de los puntos controveftidos en el presente

juicio.

Así tenemos Çue,  , promovió

juicio de nulidad en contra de la SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y

TRANSPORTES DEL ESTADO DE MORELOS; DIRECTOR GENERAL DE

TRANSPORTE PÚBLICO, PRIVADO Y PARTICULAR; SUBDIRECTOR DE

PERMISOS Y CONCESIONES DEPENDIENTE DE I.A D

GENERAL DE TRANSPORTE PUBLICO, PRIVADO Y PARTCU

DIRECCIÓN DE SUPERVISION OPERATIVA DEPENDIENTE DE

DIRECCIÓN GENERAL DEL TRANSPORTE PÚBLICO, PRIVADCTRßMfiLc,-¡;,j;;iii¡

pARïcuLAR roDos DE LA SEcRETARÍA DE MovILIDAD f#Hä*,:ll
TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS, en la que señaló como acto

reclamado:

"a) La infundada e ilegal orden verbal de bloqueo

respecto de þ concesión con número de placas

, corespondiente a la prestación del seruicio

púbtico sin itinerario frio en el Estado de Morelos,

emitida por las dernandadas para que la Subdirección de

Permisos y Concesiones, me impida por un lado realizar

trámites o pagos de derechos inherente de la concesión,

reemplacamientq y por el otro PRIVARME DEL

DERECHO QUE TENGO DE PRESTACION DEL SERVTOO

PUAUCO SIN MNERARIO FAO EN EL ESTADO DE

MORELOS.

Lo anterior a efecto de impedir de manera arbitraria al

suscrito la realización de trámites relativos a la

actualización de pago de derechos de la concesión y
reemplacamiento, identifrcado con número de placas

 de ta cual soy titutar y la cual no me ha sido

revocada o al menos no me han notifÌcado

procedimiento administrativo alguno que tenga como

consecuencia de la revocación y/o cancelación de mi

concesión.

I

:

:
I
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il. tu orden verbQl girada por el Secretario de Movilidad

y Transporte a la Dirección de Superuisión Operativa,

para que infraccione y remita al depósito vehicular las

unidades del seruicio público que no tengan documentos

de circulación actyalizadol @lacas metálicas, tarieta de

circulación, tarietón, engomado, entre otros), por lo gue

existe el riesgo iqminenle de que la unidad vehicular

con la que presþ el seruicio sea remitida al depósito

vehicular lo quel, impli1aría un afectación de difícil

reparación en mi PPrjuicio."(sic)

1l'

Ahora bien, una vez analizädo integralmente el escrito inicial de

demanda, este Tribunal en Pleno adviefte que la pafte actora narra en

los hechos de su demanda que: '

"2,- Es importante hacer notar que con fecha 07 de

diciembre de 2079,, et Títular de la Secretaría de

Movilídad y Tranqpgrte, declaró que a partir del

primer día del mes'4e enero del 2020, iniciaran con

operativos en vía púþlica para detener, infraccionar y

remitir al corralón a los vehículos del seruicio que no

hubiesen reemplacad$,.y así lo han venido hacíendo

pues en su portal h ìropia Secretaría ha informado que

se encttentra realizahdp operativos permanentes, para

detener e ¡nfraccionar vehículos que no hayan

reemplacado. ., ,-.
.:"

3.- En ese orden de ideþs, con fecha 20 de dícíembre

det 207& t¡"¡1¿s'.¿prqdmadamente las 9:00 êI'tnt't

el suscrito me presente:en la secretaría de Movilidad y

Transpoftes, espâcíncaryente en la Subdirección de

Permisos y concesiones¡ con el obieto de realizar el

pago de reemplaÇamientQ, y de los derechos inherentes

a la concesión çon ntim.ero de placas ' para

prestar el seruicio públicolde transpofte de pasajeros sin

itinerario frJo en et Estado de Morelos, sin embargo fui

informado por:et personal que ahí labora que no se me

podían recibi( los pagos en viftud de que la Dirección

General de Transpofte Público, Privado y Pafticular

había ordenado que se bloguearan en el sistema, a lo

cual el suscrito pedí que me informaran cual era el

motivo o fundamento legal por el cual se había

ordenado tal bloqueo, informándome que ellos solo

_rIR{Ifüll!.ff
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cumplían órdenes y que desconocían los fundamentos o

motivos legales del bloqueo.

Así las cosas, y desconceftado por la negatiua de

recibirme el pago de los derechos de mi concesión y con

etlo la realización de trámites administrativos

relacionado con la concesión con número de placas

  para prestar el seruicio público de transporte

de pasajeros sin itinerario fijo en el Estado de Morelos,

decidi acudir a la ofÌcina del Diredor General de

Transporte Público, Privado y Pafticular y después de

una espera de más de dos horas fui atendido por una

persona del sexo marculino, quien dijo ser et Director

General de Transpofte Público, Privado y Particular, y al
cuestionarlo del porgue había ordenado el bloqueo de

mi concesión y con ello impedirme realizar trámites y
pagosl sin fundamento alguno y sin cumplir con las

formalidades mínimas del procedimiento, me respondió

lo siguiente:

'La orden de bloguear y de no permitir
hagan tramites en la

tconcesþn con numero
placas , ya estií dada,

nada que puedas hacer y mucho

el trámite con atgún gestor, la concesión ya dala por

perdida, pues la orden de bloqueo me la dio el mismo
Secretario de Movilidad y Transpotte y te pido que

te retires porque tengo mas cosas impoftantes que

hacer...

Ante tal respuesta proveniente de la autoridad, el

suscrito quede sorprendido puesto que en ningún

momento se me notifÌco procedimiento alguno tendiente

a declarar la revocación, cancelación, caducidad y/o

reasignación de ta coricesión y mucho menos de donde

se desprendiera atgtin bloqueo justifÌcado de mi

concesión, por lo que manifesté de viva voz a la
persona con la que me entrevistaba que eso no era

posible y que me habían violentado mi derecho de

audiencia y legalidad contenidos en los artículos 14 y 16

de nuestra carta magna, al tratarse de una orden verbal

esta resulta inconstitucional y más aun al privarme de ni

derecho de explotación de la concesión sin haber

desahogado procedimiento alguno en que se hubiese

se hizo, r ru ,ffirtåíilllli
menos intentes åaæRcen^,

6
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respetado al susþrito't su derecho fundamental de

audiencia.'(sic) i ',
', 

,

ante hacer nota.r que La parte actora' señala en el

apaftado relativo a la fecha en que .tuvo conocimiento del acto

reclamado: "Baio protesta de '/ecir 
,verdad 

manifresto que tuve

conocimiento el día 20 de diciembig del 2019"'(sic)
,1., .'

":
Asimismo, el recurrente ¡se duele que el SECRETARIO Dt

MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADJO DE MORELOST ""'con fecha

07 de diciembre de 2079, el TÍfular, de la secretaría de Movilidad y

Transporte, dectaró gue a Partirjds¡ p¡imer día del mes de enero del

,n operativos en uía púøt¡ca para detener, infraccionar

y remitir al corralón a los vehícutos ¡.del seruicio que no hubiesen

reemplacado..."(sic) , .ì

l' 
ì'

De las pruebas documentalg9 exhibidas por el actor consistentes
' .:i

en, copias certificadas de la póliza Çeì pago folio 042218L7 , expedida el

dieciocho de septiembre del dos mil,rdieciocho' por la Subsecretaría de

Ingresos de la Secretaría de Hac¡,Ëlnda del Gobierno del Estado de

Morelos, a favor de   , por concepto de
,ilt,

renovación de concesión seruicio público sin itinerario fijo 2018; tarjetón

autorización para prestar el seruicig d-e transpofte público folio 0031855'

expedido por el Director General ;de;Transporte Público y Privado de la

¡ilidad y Transpprtedel Estado de Morelos, a favor de

rdragón, para la prestación del servicio público local sin

itinerario fijo, durante el ejercicio. dos mil dieciocho; tarjeta de
I

circulación vehicular del servicib Oúb[[co folio 0034148, expedida por la

Secretaría de Movilidad y Traftspofte'#el Estado de Morelos, a favor de
.:!.

Saul Delgado Mondragón, eþrcicio åos mil dieciocho; póliza de pago

folio 042L4573, expedida 'el diecisiete de septiembre del dos mil

dieciocho, por la Subsecretaría de Inçjiesos de la Secretaría de Hacienda

del Gobierno del Es¡¿qp de Vtoréios, a favor de Saul Delgado

Mondragón, por concepto de baja de placas 2018, canje anual de

tarjetón auto de seruicio público 20L3, 20L4, 2015, 20L6, 20L7, 20L8,

refrendo anual de tarjeta de circulación y holograma taxi 2014, 20L5,

NßUNAL DE JUÍrcN AD¡IIHFITATMA

D[t ES'ADODE IilORELOS
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2016, 2OL7 y 2OLB, reemplacam¡ento 20L3; póliza de pago folio

042t7377, expedida el dieciocho de septiembre del dos mil dieciocho,

por la Subsecretaría de Ingresos de la Secretaría de Hacienda del

Gobierno del Estado de Morelos, a favor de ,

por concepto de sustitución de vehículo de seruicio público con

expedición de tarjeta de circulación y holograma 2018, impuesto sobre

adquisición de vehículos automotores usados 20t8; y aviso de cobro

folio 204941 expedido por Seguros   a favor de 

 por el periodo de cobeftura del veintitrés de

septiembre del dos mil diecinueve, al veintitrés de septiembre del dos

mil veinte; documentales que valoradas conforme a lo previsto por el

artículo 437 lracción II, 490 y 491 del Código Procesal Civil del Estado

de aplicación supletoria a la ley de la materia, se desprende que el actor

realizó diversos pagos en el ejercicio dos mil dieciocho; y en el escr*fr' 1

de su demanda el promovente señala como acto reclamado 
'. "tof,hli i l

verbal notificada por el Director General de Transporte Público, Priv## -' 
,

y Particular de bloquear y de no permitir que se realizaran trámites dêffig¡,¡¡r ¡r¡¡;Lrr

concesión con número de placas ; en esa tesitura se tiene DEir-- 
rrc

-TEi' -^-r'
como fecha del acto de autoridad referido el día veinte de diciembre de

dos mil diecinueve; atendiendo la integridad de la demanda.

De lo transcrito anteriormente, se desprende que los actos

reclamados en eljuicio lo son:

1.- La orden del secretario de Movilidad y Transpotte del

Estado de Moretos, de bloquear y de no permitir que Se realizaran

trámites de la concesión con número de placas T, notificada

verbalmente por el Director General de Transpofte Público'

Privado y PaÉicular, a   con fecha

veinte de diciembre det dos mil diecinueve' según el orden

cronológico de las c¡rcunstanc¡as narradas en la integridad de la

demanda.

2.- La orden verbal girada por el secretario de Movilidad y

TranspoÉe del Estado de Morelos, a la Dirección de Supervisión

I
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TBUNAL DE JUSNCN ÐMil$NÂTMA
DEL ESTADODE MORELOS

,t 
t,

Operativa para que infraccionara f remitiera al depósito vehicular las

lcio público que rlo tuù¡eran documentos de circulación

actualizados; orden de la cualiet abtor tuvo conocimiento con
:- - 

)., según lo narradofecha siete de diciembre de 4os míf diecinueve

en los hechos de su demanda. r

t

III.- El últ¡mo párrafo del aÊículo 37 de la Ley de Justicia

Administrativa vigente en el Estado, dispone que lo aleguen o no las

partes en juicio, este Tribunal' debe¡:á analizar de oficio, si en el

padicular se actualiza alguna de las caubales de improcedencia previstas

en la ley; y, en su caso, decretar el sobreseimiento respectivo.

Es así que este Tríbunal adviefte que respecto del acto

reclamado consistente en la orden verbat girada por el Secretario de

1i,iiîiïút^ Movilidad y Transpo¡te del Estado'',de Moretos, a la Dirección de
l.J:itLu)

" s.åt a Supervisión Operativa para que,infraccionara y remitiera al depósito

vehicular las unidades del servicio púbtico que no tuvieran documentos

de circulación actualizados; or'den: de la cual el actor tuvo

conocimiento con fecha

diecinueve, se actualiza la causal ,iJe improcedencia prevista en la

fracción X del aftículo 37 del o

consistente en que el juicio ante

miento aplicable a la materia,

actos consentidos

Tribunal es imProcedente contra

entendiéndose Por tales,

.t.
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aguellos en contra de los

del término gue al efecto

no se promueva el iuicio dentro

esta Ley.

Ciertamente, la Pafte a contaba con un término de quince

días hábiles para interPoner su nda, contados a Paftir del día

háb¡l siguiente a aquel en'que conocimiento de los actos

reclamados, tal como lo señ'ala la fþcción I del aftículo 40 de la Ley de

Justicia Administrativa del jEstado dp uoretos, que d¡ce "La demanda

deberá presentarse: L Dentro ¿el' 4am de quince días hábiles

contados a paftir det día háb¡l siguørìrc en que le haya sido notifÌcado al

afectado et acto o resolucion impugnados, o haya tenido

conocimiento de ellos o de su ejecucíón, o se haya ostentado

I
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sabedor de los mismos cuando no exista notifræción

legalmente hecha..."

Al respecto cabe señalar que, del dispositivo jurídico transcrito

en párrafo anterior, se desprenden tres hipótesis distintas relativas al

momento en que debe de computarse el término para la presentación

de la demanda de juicio de nulidad ante este Tribunal, es decir, dentro

siouiente en que

1.- Le haya sido notificado al afectado el acto o resolución

impugnados, o I

2.- Haya tenido conocimiento

ejecución, o

3.- Se haya ostentado sabedor de los mismos cuando n

notificación legalmente hecha.

Así tenemos que, s¡  

apartado de hechos de su demanda que con fecha siete de

diciembre de dos mil diecinueye, tuvo conocimiento de la orden

verbal girada por el Secretario de Movilidad y TranspoÊe del

Estado de Morelos, a la Dirección de Supervisión Operativa para que

infraccionara y remitiera al depósito vehicular las unidades del servicio

público que no tuv¡eran documentos de circulación actualizados; el

término de quince días hábiles para la presentación de la demanda

ante este órgano jurisdiccional comenzó a correr a partir del día nueve

de diciembre de dos mil diecinuever---día hábil siguiente--- y

concluyó el veintiuno de enero del dos mil veinte, ---no tomando

en consideración para el cómputo de dicho término los días ocho de

diciembre de dos mil diecinueve, once, doce, dieciocho y diecinueve de

enero de dos mil veinte, por tratarse de sábados y domingos; así como

el periodo del dieciséis de diciembre de dos mil diecinueve, al siete de

enero de dos mil veinte, por corresponder al segundo periodo

vacacional de este Tribunal del ejercicio dos mil diecinueve, según los

calendarios de días inhábiles publicados en la página oficial de este

de ellos o de s
r-i'5 Tlr
i-¡

st\[lå,,,ÈÏi:.i.oT

 narró ffifÊai^-" =-'t

10
*



i8Â

@l TJA EXPEDIENTE T J N 3'Sl +51 zozo

¡i

NßUNAL DE JUSIICIA ÁDI{IÎ{IS'INÂTVA

DEL ESTÂDODE MORELOS
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' ¡o dos mil veinte2--Tribunal del ejercicio dos mil dietinuevei y del ejercic

-; por lo que si la demanda fi.¡e presentada el día veinticuatro de

enero del dos mil veinte, sggún sê adviefte de la fecha del sello

estampado por la Oficialía de Paftes Común de este Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos,'å foja 01 vuelta de autos; su

demanda es extemporánea, toda vez que fue presentada fuera del

término previsto por el artículo 40 fracción I de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Moielos; réSultando inconcuso que la pafte

actora consintió tácitamente la Orden verbal girada por el

Secretario de Movilidad y Transpofte del Estado de Morelos, a la

Dirección de Supervisión Operativa para:Que infraccionara y remitiera al

depósito vehicular las unidades' del sefvicio público que no tuvieran

documentos de circulación actualizados; pues como se explicó, no

acudió a promover el juicio dentro del término concedido por la ley de la

materia; por tanto, se actualiza la causal de improcedencia prevista en

la fracción X del aftículo 37 de la ley de'la materia, en estudio'

Sirve de apoyo a lo anteribr, la jurisprudencia emitida por el

Segundo Tribunal Colegiado del Sexfo Circuito, que a la letra señala:

.ACTOS CONSENTIDOS jrÄCITAMENTE.3 Se presumen ast

para los efectos del ampäro, los actos del orden civil Y

administrativo, que no húÞ¡eren sido reclamados en esa vía

dentro de los plazos que þ ley señala"'

-' :,'

Asimismo, este órgano colegiado obserua que' respecto del acto

reclamado consistente en, la orden ðel Secretario de Movilidad y

TranspoÉe del Estado de Moreios, de bloquear y de no permitir que

se realizaran trámites de la concesión bon número de placas ,

notificada verbalmente por el Diréctor General de Transpo,*"

público, privado y Pafticulq-r, a   '

con fecha veinte de diciembie del doå mil diecinueve- se actualiza

la causal de improcedencia contenida en la fracción XIV del aftículo 37

)$&

.s
\)

. q,)

\
q)
Þ"

,$'
\

ñ
,\)

rs
s

e\ì

t https ://tjamorelos'gob'mx/c20 19' php

'? https ://tjamorelos.gob. mx/c2020'php
, *;. ;;" ro: 204,707, Jur¡sprudencia, Materia(s): común, Novena Época, Instancia: Tribunales

Colegiados de Circuito, fuente: Semanario ludicial de lá Federación y su Gaceta, II, Agosto de 1995' Tesis:

Vl.2o. J /2I, Página: 29I
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de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, consistente

en que el juicio ante este Tribunal es improcedente cuando de las

constancias de autos se desprende claramente que el acto reclamado es

inexistente; hecha valer por las responsables.

En efecto, el actor narra en el apartado de hechos de su

demanda que el día veinte de diciembre del dos mil diecinueve,

atendiendo las circunstancias narradas en la integridad de su demanda,

"3.-... me presente en la Secretaría de Movilidad y Transpoftes,

específrcamente en la Subdirección de Permisos y Concesiones, con el

objeto de realizar el pago de reemplacamiento, y de los derechos

inherentes a la concesión con número de placas , para prestar

el seruicio público de transportg de pasajeros sin itinerario frjo en elr*,, 
,

Estado de Morelos, sin embargo fui informado por el personal gue ahlii i ' 
,, f

labora que no se me podían recibir los pagos en viftud de que ,ú!:. : I

Dirección General de Transpofte Público, Privado y Particular habf e J/ ' u' c'wvlu' "--fht¡NALra"'u,

ordenado que se bloquearan en el sistema, a lo cual el suscrito pedí qÈ 
- DELi 

':lt

me informaran cual era el motivo o fundamento tegat por elrru, ,u$R*tl
había ordenado tal bloqueo, informándome que ellos solo cumplían

órdenes y que desconocían .los fundamentos o motivos legales del

bloqueo. Así las cosas, y desconcertado por la negatiua de recibirme el

pago de los derechos de mi concesión y con ello la realización de

trámites administrativos relacionado con la concesión con número de

placas , para prestat el seruicio público de transporte de

pasajeros sin itinerario frio en el Estado de Morelos, decidi acudir a la

oficina del Director General de Transpofte Público, Privado y Particular y

después de una espera de más de dos horas fui atendido por una

persona del sexo masculino, quien dijo ser el Director General de

Transporte Público, Priuado y Particular, y al cuestionarlo del porque

había ordenado el btoqueo de mi concesión y con ello impedirme

realizar trámites y pagos, sin fundamento alguno y sin cumplir con las

formalidades mínimas det procedimientq me respondió lo siguiente: 'La

orden de bloguear y de no permitir gue se hagan tramites en la

concesíón con número de ptacas , ya está dada, se hizo, y

ya no hay nada que puedas hacer y mucho menos intentes hacer el

12
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trámite con atgún gestor, la concesión ya dala por perd¡da' pues la

orden de bloqueo me la dio et mismo Secretario de Movilidad y

Transpotte y te pido que te retires porque tengo mas cosas

importantes que hacer... "(sic) (fojas 05-06)

Al respecto las autoridades demandadas ENCARGADO DE

DESPAcHo DE LA SECRETARÍN OT MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL

ESTADODEMORELOS;YDIRECTORGENERALDETRANSPORTE
púguco, pRIVADo y pARTIcul-AR DE,t-A sEcRETARÍn or MOVILIDAD

y TRANSPoRTE DEL ESIADO DE MORELOS, ä quienes se les imputa la

orden y ejecución respectivamente de'lde btoguear y de no permítir

T- ^{ h se hagan tramites en la concesió¡i con número de placas

i' J /.\t ' (s¡c) reclamada; al momento' de comparecer al juicio

manifestaron que, "...En relación con el hecho enunciado en el numeral
ÂÀDr,lllrlSÍ?fr r,.q

:"¡îäij,rä""""(S), del apartado corespondiente det eSbrito de demanda que ser

*¡ '¿rrlô contesta, el mismo ES FALSO, pues contràno a lo manifestado por la

pafte actora el proceso de reemplacamiehto de seruicio de transporte

público para el Estado de Morelos, comenzó a paftir del quince de mayo

del dos m1 diecinueve; lo que se acred¡tai::çon el Acuerdo Intersecretarial

publicado en el periódico Ofrcial 'T¡erãÍy Libeftad' número 5692, de

veintinueve de mazo de dos mil dieciniieve... sin que el suscrito en mi

carácter de Director General de franipote Público, haya ordenado

bloquear la concesión de la cual se atiltce titular la parte actorT por lo

que ante la inexistencia de los actos'reclAmados por el promovente se
',

actualiza la casual de improcedencia prevrsta en la fracción XIV del

artículo 37 de la Ley de Justicia Adrhinßtrativa del Estado de Morelos"'"

(s¡c) (foja 59) '" ':

En este contexto, en térrninos de lé:dispuesto por el artículo 386

del Código de Procesal Civil pare el Estador'Libre y Soberano de Morelos

en vigor, que refiere que las paftes atrtíËán la carga de la prueba de

los hechos constitutivos de sus pretensiones, es decir que quien

afirma está oblioado â probar en el prqsente caso correspondía al

actor -en juicio-, demostrar primero, la existencia del acto impugnado y

después la ilegalidad del mismo; por lo que'analizadas las constancias

13
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que integran los autos se concluye que la pafte actora no acreditó la

orden del Secretario de Movilidad y Transporte del Estado de

Morelos, de bloquear y de no permitir que se realizaran trámites de la

concesión con número de placas , notificada verbalmente

por el Director General de Transpofte Público' Privado Y

PaÉicular, a  , con fecha veinte de

En este sentido, al actor le fueron admitidas las pruebas

instrumental de actuaciones y la presuncional en su doble aspecto legal

y humana, así como las docrjmentales exhibidas con su escrito de

demanda consistentes en, copias certificadas de la póliza de pago folio

0422t8L7, expedida el dieciocho de septiembre del dos mil d

por la Subsecretaría de Ingresos de la Secretaría de Hacienda

Gobierno del Estado de Morelos, a favor de

por concepto de renovación de concesión seruicio público sin iti

fijo 2018; tarjetón autorización para prestar el seruicio de

público folio 0031855, expedido por el Director General de

I.
t
¡l

I

I

Ui :\t

É,

transpot$RCg-"'

Público y Privado de la Secretaría dè Movilidad y Transporte del Estado

de Morelos, a favor de   , para la prestación del

seruicio público local sin itinerario frjo, durante el ejercicio dos mil

dieciocho; tarjeta de circulación vehicular del seruicio público folio

0034L48, expedida por la Secretaría de Movilidad y Transporte del

Estado de Morelos, a favor de Saul Delgado Mondragón, ejercicio dos

mil dieciocho; póliza de pago folio 042t4573, expedida el diecisiete de

septiembre del dos mil dieciocho, por la Subsecretaría de Ingresos de la

Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de Morelos, a favor de

  , por concepto de baja de placas 20L8, canje

anual de tarjetón auto de seruicio público 20t3, 2014, 20L5, 20L6,

20L7, 2OIB, refrendo anuat de tarjeta de circulación y holograma taxi

20t4,20L5,2016,2017 y 20t8, reemplacamiento 20L3; póliza de pago

folio 04217377, expedida el dieciocho de septiembre del dos mil

dieciocho, por la Subsecretaría de ingresos de la Secretaría de Hacienda

del Gobierno del Estado de Morelos, a favor de  

, por concepto de sustitución de vehículo de seruicio público

14
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con expedición de tarjeta de drculbción y holograma 20L8, impuesto

sobre adquisición de vehículod autömotores usados 2018; y aviso de

cobro folio 204941 expedido pqr Seþuros    a favor
:. ll

de    ptor el þeriodo de cobertura del veintitrés

de septiembre del dos mil diåc¡nueVe, al veintitrés de septiembre del

dos mil veinte, y copia simple:de la rcredencial para votar expedida por

el Instituto Federal Electoral;a Jaúor de   ;

pruebas todas que valoradas en lo individual y en su conjunto conforme

a las leyes de la lógica y expq¡enciâ en términos de lo previsto por el

aftículo 437 fracción II' 4go' Tgt Yl'493 del Código Procesal Civil del

Estado de aplicación supletoÉia ai la ley de la materia; no son

.J A suficientes para acreditar la grden del secretario de Movilidad y

'Transpofte del Estado de Mqrelos, de bloquear y de no permitir que

se realizaran trámites de la número de Placas '

NßUNÂLDEJU'ÍICIA
DTt ESTADODF

.s
u

,\)
\
q)
ñ.

, \)'
\

N
,\)
\
o

IF¡

s

ôl
\

',fi1;rSiP.dJÏA

.i t L(Àr

;¡¡,4 notificada verbalmente r General de TransPoÉe

Público, Privado Y PaÉicu a   

con fecha bajo las

circunstancias narradas Por el en su escrito de demanda

Pues únicamente acred que el actor realizó diversos pagos

por los conceptos de renovación deen el ejercicio dos mil dieci

concesión seruicio Público sin rario fijo 20L8, baja de Placas 2018,

seruicio Público 20t3, 2014, 20L5,canje anual de tarjetón auto'd

2016, 20L7, 20L8, refrendo anualde tarjeta de circulación Y holograma

reemplacamiento 20t3, entre

autorización Para Prestar el
taxi 20t4, 2015, 20t6, 20L7

:a

y 20L8,

otros; que le fue expedido el tàÛetón

seruicio de transporte público folior0031855, y la tarjeta de circulación

vehicular del servicio público folio 0034148, por la Secretaría de

Movilidad y Transpofte del Estado ide Morelos' que realizó el pago de

póliza de seguro de automóvil con cobeftura para_ el periodo veintitrés

de septiembre del dos mil diecinuäu", al veintitrés de septiembre del

dos mil veinte, y q,Fe le fue expedida la credencial para votar por el

"Electoral; 
pruebas que no son suficientes para

acreditar la existencia det acto reclamado en el presente juicio

a las autoridades demandadas SECRETARIO DE MOVILIDAD Y

15
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TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELO+ y DIRECTOR

6ENERAL DE TRANSpORTE púeLrCO, PRIyADO Y PARTICULAR

DE LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL

ESTADO DE MORELOS.

Por lo que este Tribunal concluye que la pafte actora, no

acreditó con prueba fehaciente la existencia de la orden del

Secretario de Movilidad y Transpofte del Estado de Morelos, de

bloquear y de no permitir que se realizaran trámites de la concesión con

número de placas , notificada verbalmente por el Director

General de TranspoËe Público, Privado y Particular, a 
 , con fecha veinte de diciembre del dos

mil diecinueve; no obstante que estaba obligada a ello, conforme a

roscriterio"":::t:=".::, 

LA .ARGA DE LA 
'RUEBA ",Æ i'

CORRESPONDE AL QUEJOSO. En eljuicio de amparo indirecþg¡¡Lir ijiTl
la parte quejosa tiene la garga procesal de ofrecer pruebas pala DEt ri
demostrar la violación de garantías individuales que alega, ya quegÞl(-....-<
el que interpone una demanda de amparo, está obligado a-
establecer, directamente o mediante el informe de la autoridad
responsable la existencia del acto que impugna y a justificar' con
pruebas, que dicho acto es inconstitucional, aunque, incluso, las

autoridades responsables no rindan su informe justificado, caso en

el cual, la ley establece la presunción de la existencia de los actos,

arrojando en forma total la carga de la prueba al peticionario de
garantías, acerca de la inconstitucionalidad de los actos

impugnados.a

ACTO RECLAMADO, PRUEBA DEt' Cuando la autoridad
señalada como responsable niegue en su informe justificado el

acto que le atribuye el quejoso, éste tiene la carga procesal de

desvi¡tuar esa negativa, Y si no lo hace, resulta claro que de

conformidad con lo dispuesto por el afticulo 74, fracción IV de la
Ley de Amparo procede el.sobreseimiento.s

En consecuenc¡a, lo que procede es sobreseer el juicio

respecto del acto cons¡stente en ia orden del Secretario de

Movilidad y TranspoËe del Estado de Morelos, de bloquear y de

no permitir que Se real¡zaran trámites de la concesión con número de

placas , notificada verbalmente por el Director General

a 
IUS Registro No. 210,769, Jurisprudencia, Materia(s): Común, Octava Época, Instancia: Tribunales

Colegiados de C¡rcu¡to, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 80, Agosto de 1994,

Tesis: VI.2o. J1308, Pá1ina: 77
s No. Registro: 27é,8æ,Tesis aislada, Materia(s): Común, Sexta, Época,Jnstancia: Cuarta Sala, Fuente:

Semanaño Judicial de la Federación, Quinta Parte, XIX, Tesis:, Página: 15

-¡.
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de TranspoÉe Público, Privado y,PaÊicutar, a  

, con fecha

diecinueve; por actualizarse la causal de improcedencia prevista en la

fracción XIV del artículo 37 de la Le! de Justicia Administrativa del

.s
u

,\)\
c)
Þ*

, qJ'
\

ñ
,\)\

c\
\

Estado de Morelos.

Por tanto, al actualizaise las causales de improcedencia en

estudio; lo procedente es decretar el sobreseimiento de conformidad

con lo previsto por la fracción;Il del artículo 38 de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos. I

*r 
T i\ consecuentemente, tampoco existe la obligación de entrar al

J I .io anál¡sis de las pruebas ofrecidas por la parte actora con la finalidad de

acreditar su acción y por el otro, la ilegalidad de los actos reclamados,
' :¡i,l]lT?,l.il,lA

; pues at haberse actualizado las'causales de improcedencia explicadas,

' srr¡'¡t tal análisis carecería de relevancia jur:Ídica, sirviendo de apoyo para tal

efecto los siguientes criterios jurisprudenciales, mismos que en lo

relativo Y a la letra señalan: ':

*SOBRESEIMIENTO. PRUEBAS RELACIONADAS CON EL

FONDO DEL NEGOCIò. NO PROCEDE SU ESTUDIO. El juez

federal no tiene por iiué tomar en consideración las pruebas

ofrecidas por la quejoqalen eljuicio de garantías, relacionadas con

los conceþtos de vloláción, si decide sobreseer, pues no existe

razón ¡uriCica para exAminar y valorar las relativas al fondo del

asunto." u

ó Tesis emitida por el segundo Tribunal colegiado del sexto circuito, mismo que fue

:riiiór¿èn.iá Vi.Zo. ttzZ,ïuOl¡*d. un el Semanario Judicial de la Federación v su Gaceta'

Tomo II, agosto de 1995, Página 409.

integrado a la

Novena Epoca,
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Por último, al haberse actualizado las causales de improcedencia

que dio como consecuencia el sobreseimiento del juicio, y al no haber

entrado al estudio del fondo del asunto en el que se haya pronunciado

la ilegalidad de los actos impugnados y como resultado dejarlos sin

efectos, no eS dable entrar al estudio de las pretensiones hechas valer

por el promovente, ya que no es deber cje este Tribunal ordenar se le

restituya en el goce de sus derechos, de conformidad con establecido

en el aftículo 89 de la ley de la materia.

Por lo expuesto y fundado y además con apoyo en lo dispuesto

en los artículos 1, 3, 85, 86 y 89 de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, es de resolverse y se:

RESU'ELVE:

PRIMERO.- Este Tribunal en Pleno es competente paia

conocer y fallar el presente asunto, en los términos precisados en el

considerando primero de la presente'resolución. i

SEGUNDO.- Se declara el sobreseimiento del juicio

promovido por  , contra actos de la

SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y TRANSPORTES DEL ESTADO DE

MORELOS; DIRECTOR GENERAL DE TRANSPORTE PÚBLICO, PRIVADO

y pARTCUI-AR; SUBDIRECTOR DE PERMISOS Y CONCESIONES

DEpENDIENTE DE LA DIRECAÓru GENERAL DE TRANSPoRTE pÚsttco,

PRIVADO Y PARTICUI-AR; y DIRECCIÓru Or SUPERVISIÓru Oprnnrtvn

DEPENDIENTE DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL TRANSPORTE

púgUCO, pRIVADO Y PARTICUI-AR TODOS DE LA SECRETARÍn Of

MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS; al actualizarse

la hipótesis prevista en la fracción II del artículo 38 de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos; de conformidad con los

argumentos expuestos en el considerando tercero del presente fallo.

ffii:d.*
${;ur,' '.l

0i, is
,?1-.ì !(-

I

7 IUS. Registro No. 223,064.
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E EZ CEREZO

LA QUINTA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDADES

MAGI

M.END.M
TITUTARÐE LA PRIMERA SALA

NßUNAI DE J UÍICIA ADMII{ISTßATMA

DS. ESTADO DF Ii{ONELOS

.s
u

. q,)

\

':'

TERCERO.- En su opo$unidad archÍvese .el presente asunto

como total y definitivam.nt. JoËuiOo. -,'t
,: ." 

r 

.ûr,

'

NOTIFÍQU ESE PERSONALIIENTE'

MAGISTRADO

q)
È-

. \)'
\

ñ
,\)
\

\ì
ô
I

Así por unanimidad:' de votejs lo resolvieron y firmaron los

integrantes del Pleno del Tribunal de, Justicia Administrativa del fstadl

de Morelos, Magistrado Plesidente' M' en D' JOAQUIN ROQUE

GONZÁLEZ CEREZO, Titr.iJar de ,la Quinta Sala Especializada en

Responsabilidades Administrativas; iMagistrado M' en D. MARTÍN
;,\

JASSO DiAz, Titular de la, Prímera Sala de Instrucción; Magistrado

O ARROYO CRUZ, Titular de la Segunda Sala

li

FÌî ^!, 
^de 

Instrucción; Magistrado Dr. en D. JORGE ALBERTO ESTRADA

I J /,\urvAs, Ttutar de ta Terceia Sala de Instrucción y ponente en este

.. asunto; y Magistrado Licenciado MANUEL GARCÍA QUINTANAR'

ütiÅ¡fiitr1$.{¡][itular de la Cuafta Sala. ,'Especializada en Responsabilidades
)DEÍlif¡.a'i ¡ ^..^¡^^ ^/
"r|;i üä Administrativas; ante la Licenciada ANABEL SALGADO CAPISTRAN'

Secretaria General de Acuerdos;iquien autoriza y da fe.

TRIBUNAL DE JUSÍICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE MORE N PLENO.

NTE

M.E

oinz

LICEN ACfr.oYo cRUz
TITUI.AR DE

19
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DR. EN D. JORGE ESTRADA CUEVAS
TITULAR DE I-A TERCERA SALA DE INSTRUCCIóru

LICENCIADO L GARCÍA QUTNTANAR
TITULAR DE I.A CUARTA SAI.A ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILI INISTRATIVAS

G NERAL

LICENCIADA LGADO CAPISTRAN

a la resolución emitida por este Tribunal de Justicia

¿
'þro

ûÞ.I t.

NOTA: Estas firmas
Administrativa del Estado de
promovido por
DE

OTROS; m ue
del dos il

Jø''''

a

en el expediente número TJN3aSl 4512020,

 contra actos del DIRECTOR GENERAL

PRIVADO Y PARICUI-AR DEL ESÍADO DE MORELOS; y
sesión de Pleno celebrada el veintiséis de mayo

!+-_Þ¡tD

-:*'

,f
â'Ì
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